
N ü m . 67. Lunes 19 de Marzo. Año de 1888. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. _ 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan He lusertarse en 
los BOLETINES onc iAL t s se han de mandar a! Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de ISi f l . ) 

0 e pub l i ca toilo» Ion dina, excepto Ion d o m i n g o * . 

- . -prec ios d e suscaiciOH.-s?— 
_____ 

En esta capital, llevado á domicilio, a'60 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 28*50 por un año. 

Se admiten suscrícloues en Madrid, en la AdmiuLstruciou del BJLSTIS , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVKIUKNCIA EDITORIAL.. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cmlquiíT anuncio concerniente al servicio nacional 
que dÍMi;TUE de Lis mismas; pero los de ínteres particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

¡Húmero anclto 5© cénit moa de pénelo . 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la REINA 

Doña María Cristina (Q. D, G.) y ¡ 
SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Princesa 
de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en 
so importante salud. 

Do igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña Marta Eulalia. 

(¡obtenía civil. 
Secretaría.— Negociado 4.° 

A las diez de la noche del día 14 del 
actual fué hallado eu los jardines del 
Hospicio de esta Corte un niño sordo
mudo, de unos diez años de edad, no ha
biéndose podido averiguar su nombre y 
procedencia. 

Lo que he dispuesto se publique eu 

este periódico oficial para conocimiento 
de las personas á quienes pueda intere
sar; en la inteligencia de que el referido 
niño se encuentra recogido á mi dispo
sición en el mencionado asilo hasta tan
to que sea reclamado por su familia <S 
persoua competente autorizada para ha
cerse cargo de él. 

Madrid IG do Marzo de 1883.=El Go
bernador, J. El Conde de Xiquena. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que d continuación se expresan en el mes de Febrero último. 
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Madrid 10 de Marzo de 1883.=V.° B . °=E l Gobernador, J. Xiquena.=El Jefe de la Administración provincial de Fomento, Cipriano García Elgueta. 

Diputación provincial. | 
Sesión de\9de Febrero de 1883. 

R E S I D E N C I A . D E L S R . M O R E N O B E N I T E Z . 

Señores que asisten: 
Arauu.-Briones.—Calvet.- Casuso.— 

"^emboraín y España.—Chavarri.—Es
cobar.—García Lomas.— Gil Domín
guez.—González Fernandez.—Gullon.— 
^ptiorrez Salamanca.—Moral.— Pelaez 
> era.—Presilla.— Rojas.— Sainz.—Se
C U T E S . — Sevillano.— Hernández Prieta 
-.Secretario) .—Calvo.—(Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, se da lectura de las actas 
correspondientes á las días 16 y 18 del 
corriente, y son aprobadas. 

El Sr. García Lomas presenta una 
solicitud de varios Practicames de la Be
neficencia provincial, y el Sr. Presidente 
dice que pasará á la Comisión de Bene
ficencia. 

Se da cuenta del despacho ordinario 
y se acuerda lo siguiente: 

Quedar enterada de la Real orden de 
13 de Octubre de 1*81, trasladada por el 
Sr. Gobernador en 15 del corriente, por 
la que se resuelve que no es procedente 

el recurso de alzada interpuesto por Don 
Leandro Carbonell, toda vez que la vía 
gubernativa está terminada, pudiendo 
presentar la oportuna reclamación ante 

I la Comisión provincial, como Tribuual 
I couteucioso-administrativo. 

Admitir la dimisión al Practicante su-

Ííeruumerario de Medicina del Cuerpo 
ácultativo de la Beneficencia provincial 
D. Pablo Lazárraga y Ortiz de Zarate. 

Dar de baja definitiva en el pié de fa
milia del Hospicio, por diferentes causas 
reglamentarias, á los acogidos del mismo 
c3tablecimientoMauuelI)omiugucz Juan, 
José Martínez, Andrés Formoso, José 

Rui/ y Alonso. Manuel López y MigueL 
Vidal. 

Entrando en la orden dol día, á pro 
puesta del Sr. Presidenta se designa á 
los Sres. Visitadores del Hospitalnrovin-
cial, D. Tomás Calvo, D. Juan Escobar 
y Moreno y D. Vicente Hernández Ar -
teaga, para completar la comisión que ha 
de ultimar los trabajos de instalación de 
los Gabinetes de hidroterapia, aereotera-
nia y electroterapia que por cuenta de 
latestamcutariade Doña María Francisca 
Mieheleua se acordó realizar en dicho 
Establecimiento eu 24 de Mayo último. 

Se da lectura del dictamen do la Co-
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misión de Hacienda sobre cumplimiento 
de la instrucción de 8 de Noviembre 
sobre personal y gastos de las cajas es
peciales para pa*go de los Maestros, y es 
retirado por la misma Comisión. 

Fomento. 
Desestimar la reclamación que hace 

D. Fernando María de Castro, por sí y 
en representación de los contratistas del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, 
de que se les abone la cantidad de 507 
pesetas 20 cuntimos que han satisfecho 
por prima del seguro de la obra citada, 
puesto que esta Corporación no puede 
nacerse cargo del espresado edificio 
hasta que por el Sr. Arquitecto se ma
nifieste que las obras se hallan termina
das y sean recibidas provisionalmente, 
pues que si los contratistas han hecho el 
seguro que dicha prima representa,.ha 
sido por su cuenta y para evitar los per
juicios del riesgo de un incendio. 

Transcribir al Sr. Alcalde de Algete 
«1 informe emitido por el Sr. Director fa
cultativo de Caminos en 19 del pasado 
Enero, en contestación al oficio que en 
3 del mismo dirigió á esta Corporación, 
referente al estado en que se halla el ca
mino desde aquel pueblo á la carretera 
de Irún. 

Hacienda. 
Satisfacer á D. Manuel y Doña María 

Méndez las 1.068 pesetas 6G cuntimos 
que les corresponden, con cargo á la sec
ción 1 cap. 4.°, art. 2.° del presupues
to corriente. 

Terminada la orden del día, el señor 
Hernández Prieta dice que ruega á la 
Comisión de Fomento le manifieste el 
estado en que se halla la carretera de los 
Santos de la Humosa á !a estación de 
Meco, que cree interceptada por el rio 
Henares, y que desea saber si so va á 
construir el puente para que el camino 
se termine, pues la naría que se ha acor
dado hacer es deficiente y su reparación 
y renovación, sobre dificultar el tránsito, 
será un censo continuo para la Imputa
ción provincial, y excita á la Comisión 
de Fomento para que presente el oportu
no proyecto de puente. 

líl Sr. Moral dice que la Comisión se 
enterará de este asunto y lo manifestará 
al Sr. Hernández Prieta; que el puente 
que desea es mejor que la barca, .pero 
que el estado económico de la provincia 
no lo permite, y que únicamente puede 
decirle que está mandado hacer el presu
puesto de dicha obra. 

El Sr. Serantes dice que está confor
me con lo manifestado por el Sr. Her
nando'/. Prieta, deseando que el expedien
te aé termine: si bien debe hacer constar 
que no es partidario de que se construya 
el puente, porque es muy caro y para un 
servicio particular, y que con la barca 
resultan llenadas las exigencias del 
tránsito. 

El Sr. Hernández Prieta da las gra
cias al Sr. Moral, y dice al Sr. Serantes 
que ól ha hablado del asunto condicio
nal id R U T E . 

El Sr. Moral dice al Sr. Serantes, 
que no necesita excitar á la Comisión pa
ra que ultime los asuntos, puesto que ós-
ta se halla animada de los mismosdeseos. 

El Sr. Serantes dice que ruega que 
los desees de la Comisión se trasladen 
al Sr. Director facultativo de Caminos. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión, señalando el 
Sr. Presidente cerno orden del día para 
mañana los dictámenes, que emitan las 
Comisiones.=K1 Presidente, Juan More
no Bcnitez.=El Diputado Secretario, 
José Hernández Prieta. = E 1 ' Diputado 
"Secretario, Tomás Calvo. 

Sesión de 20 de Febrero de 1S83. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORENO BENITEZ. 

Señores que asisten: 
Brioncs.— Calvet.— Casuso.— Chá-

varri.—Escobar.—Fernandez Gómez.— 
Fernandez Pérez de Soto.—García Lo
mas.—Gil Domínguez.—González Fer
nandez.—Hernández Arteaga.—Moral.— 
JSTarbon.—Oriol.— Pelaez Vera.— Peña 

Villarejo.— Presilla.— Rojas.— RomeroJ 
Gil Sanz.—Sánchez Blanco.—Sánchez j 
Merino.—Sevillano.— Hernández Prieta 
(Secretario).—Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, se da lectura del acta de la 
anterior, que es aprobada. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación queda enterada de que los 
Srcs. Gutiérrez de Salamanca y Serantes 
excusan su asistencia por ocupaciones 
urgentes. 

Entrando en la orden del día se da 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las repectivas Comisiones, y la Diputa
ción acuerda lo que sigue: 

Comisión de üacrenda. 

Se da lectura de un dictamen en que 
se propone se abonen los gastos de entier
ro del Profesor que fué de la Beneficen
cia provincial D. Pedro Espina, con car-
á la sección 1.", capítulo 4.°, artículo 2.° 
del presupuesto vigente. 

El Sr. Escobar dice que desea sabersi 
la viuda del Sr. Espina tiene derecho á 
viudedad, porque si es así, entiende que, 
dado el estado económico déla provincia, 
sería sentar un precedente funesto el que 
además de los haberes que como á tal la 
correspondan, se le abonaran dos meses 
del sueldo de su marido, y por tanto co
brara por dos conceptos. 

El Sr. (Jarcia Lomas dice que su pro
posición se fundaba en los buenos y dila
tados servicies que l.abía prestado el Se
ñor Espina; ñero que atendido lo mani
festado por el Sr. Escobar, ¿1, á nombre 
de la viuda, renuncia á las dos mensuali
dades que había propuesto se le abo
naran. 

El Sr. Pelaez Vera dice quo el dic
tamen de la Comisión sólo propone que 
se abonen los gastos de entierro del se
ñor Espina. 

El Sr. Escobar da las gracias á la 
Comisión de Hacienda por ¡as explica
ciones que ha tenido á bien manifestar; 
y sin más discusión es aprobado el dic
tamen. 

Manifestar al Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia en contestación á 
su oficio de 1.° del corriente: 1.° (jue 
si las decisiones de la Administración 
son dignas del mayor respeto y acata
miento cuando reclaman y defienden el 
interés del Estado, no se las puede otor
gar igual consideración cuando patro
cinan intereses privados «le particula
r e s . — Q i l e los acuerdos de esta Cor
poración, cuya eficacia v validez, así 
como el modo de revocarlos, está con
signado en leyes generales, no puede 
anularse por lá resolución de la Direc
ción de ('ontribueiones, ni mimos por la 
de sus subalternos los Delegados pro
vinciales.—3." Que reclamada la ¡roí: 
cedencia por ahora del pago del impues
to de derechos reales que motivó la 
comisión de apremio en 15 de Abril, y 
resuelta favorablemente en 5 de Diciem
bre último, y habiéndose comunicado 
á la Delegación en la primera de aquellas 
fechas y además en lO de Agosto, era 
oficioso ó imprecedente la comisión de 
apremio expedidaáprincipios deOctubre, 
y cuya notificación por pura deferencia 
se admitió, con protesta, en 5 de dicho 
mes.—4.° Que la ley orgánica provincial 
de 29 de Agesto próximo pasado, en su 
artículo 113, cstanlece que «las deudas 
de las provincias que no estuviesen ase
guradas con prenda ó hipoteca, no serán 
exigidas á las Diputaciones por los pro
cedimientos de apremio.» precepto que 
sin duda no conocía el Sr. Delegado 
cuando expidió !n de que se trata, pero 
que no por eso dejaba de obligarle des
de su publicación en la Gaceta. 

Comisión de Fomento, 
Declarar de abono bajo !a garantía v 

responsabilidad del Sr. Director facul
tativo de Caminos la cantidad de 344 
pesetas á que asciende la nómina de 
indemnizaciones devengadas por salidas 
realizadas durante el mes de Enero último 
por el personal facultativo, satisfaciendo 
á cada interesado lo que le corresponda 
y tiene asignado en la misma. 

Pasar á la Comisión de Personal la 

oportuna comunicación para que propon
ga los individuos que hayan de ser 
nombrados Peones-camineros del de 
Hortaleza y el ramal á Canillas, y á la 
Contaduría para que incluya en el pre
supuesto adicional el cródíto necesario 
para satisfacer los haberes de los mismos 
en lo que resta de jercicio. 

Desestimar la pretensión del Alcalde 
de Hortaleza de que por la proviucia se 
recomponga el pequeño trozo de la callo 
del Astial que conduce desde la carretera 
á la casa Ayuntamiento, en atención á 
que la obra que pide es de carácter mu
nicipal. 

Reclamar al Procurador Sr. Lumbre
ras remita el certificado de liberación de 
cargas que se acordó pedir al Registro 
de la propiedad, y una vez que venga, se 
una á los títulos de propiedad, remitióu-
dolos al archivo para su custodia: y en
viar á la Depositaría la póliza ó resguar
do emitido per la Sociedad de Seguros de 
casas en Madrid por el mayor valor ad
quirido por la finca, á fio de que oportu
namente se atienda al pago de los divi
dendos que pudieran girarse por la So
ciedad. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión, señalando el 
Sr. Presidente para la orden del día de 
la de mañana los dictámenes que emitan 
las Comisiones. = El Presidente, Juan 
Moreno Benitez.=El Diputado Secreta
rio. .José* Hernández Prieta.=E1 Dipu
tado Secretario, Tomás Calvo. 

Enterada la Comisión provincial del 
donativo de 140 colchas de crochet, valo
radas en 1.400 pesetas, hecho al Hospital 
provincial por un bienhcchor,ha acorda
do en sesión do 12 del actual haberlo 
visto con satisfacción y dar las gracias por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
al incógnito donante. 

Madrid 14 de Marzo de 1883.=E1 Vi
cepresidente, Villarejo.=E1 Secretario, 
Pozzi. 

La Comisión provincial, enterada del 
donativo de 2.860 metros do retor curado 
especial, cuyo valor es de 2.482 pesetas 20 
cóntimos, hecho al Hospicio por D. Hi-
ginio Kevores y Alonso, ha acordado eu 
sesión de 12 del actual darle las gracias 
y hacerlo público por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de la t.roviucia. 

Madrid U d e Marzo de 1883.=El V i 
cepresidente, Villarejo.=El Secretario, 
Pozzi. 

Junta de Instrucción pública de la 
provincia de Madrid. 

Circular. 
Los Maestros y Maestras de esta 

proviucia comprendido* en las tres pri
meras categorías del aumento gradual 
do sueldo, pueden presentarse á la Depo
sitaría de fondos provincialesparacobrar 
las cantidades que les corresponden por el 
ejercicio del año económico de 1881-82, ó 
autorizar en debida forma persona que 
lo8 represeute. 

Lo que se anuncia en este BOLETÍN 
OFICIAL para que Ueguo á conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 13 de Marzo de 1883—El Go
bernador, Presidente, J. El Conde de Xi-
quena. 

Intervención de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

Carpís de justicia. 

El día 24 del corriente so abre el pago 
de la mensualidad do Febrero próximo 
pasado á I03 partícipes de cargas de jus
ticia que tienen consignados sus haberes 
en la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, el cual continuará abierto hasta 
el día 27 del mismo, ambos inclusive. 

Madrid 16 de Marzo de l883.=Jovito 
Riestra. 

Ayontafíiieotos. 

Colmenar <le Oreja. 

Extracto de los ucuerdos tomados por e; 
Ayuntamiento de esta villa durante el mes 
de Febrero último, cuyas actas de sesiones 
constan del libro correspondiente. 

Día 4. 

Leída y aprobada el acta de la an
terior y enterado el Ayuntamiento de la 
instancia de D. Valerio Villalobos López, 
apoderado de D. Rafael Moretones, vecino 
de Madrid, en solicitud de que se auto
rice la variación de dirección del camino 
en la vega denominado Pelapobres. que 
cruza propiedades de su poderdante, ofre
ciendo hacer en sustitución del existente 
otro por sus lincas que evite los rodeos á 
que se ven precisados cuantos por di tie
nen que transitar, se acordó pasase dicha 
instancia á la Comisión de Fomento para 
que auxiliada de personas peritas y 
conocedoras del terreno, emitiese dic
tamen. 

Aprobando el extracto de los acuer
dos del Ayuntamiento correspondientes 
al mes de Enero último, y acordando re
mitirle al Sr. Gobernador para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Aprobando igualmente la distribución 
mensual de fondos municipales para el 
mes de Febrero, importante 11.503 pese
tas 53 cóntimos. 

Dada cuenta de las listas de doctore; 
y de elegibles para Concejales formadas 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 
22 de la ley de 20 de Agosto de 1870 y 
del capítulo 2." de la municipal, artícu
los 40, 41 y 42, CUNO número de unos y 
otros asciendo á !)42, concurriendo ambaa 
circunstancias en los que figuran con una 
cuota para el Tesoro por territorial ó in
dustrial de 11 pesetas cu adelante, y que 
componen los dos primeros tercios de la 
lista general, se aprobaron y ordenó su 
fijaciou al público inmediatamente para 
que se reclamase de inclusión ó exclusión 
en las mismas duraute la primera quin
cena de Febrero. 

Acto seguido se procedió al examen 
de excepciones alegadas por mozos de 
este reemplazo y anteriores, de que se ex
tendió acta para unir á cada uno de los 
respectivos espedientes , ofreciendo e l 
siguiente resultado: 

Reemplazo de le83. 

Número 21. Manuel Dcncho y Díaz.— 
Exceptuado del servicio militar activo 
como hijo de sexager.-ario pobre. 

Núm. 23. Celedonio Rivera Serrano.— 
Soldado del activo hasta que se justifique 
por el procedimiento del art. 1¡>6 de la 
ley que sus hermanos Polonio y Victo
riano pertenecen al activo. 

Núm. 26. José Telesforo Cruz y 
Gil.—Soldado del activo hasta que se 
justifique que su hermano Antonio per-
ten* ce al activo. 

Núra. 41. Salustiano Benito y Este
cha.—Soldado del activo hasta que se 
presente á ser reconocido su hermano 
Enrique y se apruebe la pobreza y es
tado de casado de su otro hermano Fer
nando. 

Núm. 50. Eugenio Rcbleño y Martí
nez.—Exceptuado del activo como hijo 
de impedido y pobre. 

Jietisiones de 1881. 
Número 13. Pascual Benito y Gar*-

cía.—Se declaró que habiendo cesado la 
excepción de hermano de soldado, debía 
ingresar en caja para el servicio militar 
activo. 

Núm. 23. Mariano Guzman y Torri-
jos.—Continúa eu la reserva como her
mano de soldado. 

Núm. 24. Tele?foro Escafio y Apa
ricio.—Continúa en la reserva como hijo 
de viuda. 

Núra. 45. Eulogio Jiménez Ruiz.— 
Continúa en la reserva como hijo de se
xagenario y pobre. 

Núm. 51. Víctor Aznal López.—Con
tinúa en la reserva como hijo de impe
dido y pobre. 
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De 1880. 

Kúm. 18. líug-enio Carretero.—Exen
to de responsabilidad corno hijo de impe
dido pobre. 

Núm. 28. Casto Gómez y Ortiz.— 
Exento de responsabilidad como hijo de 
viuda y pobre. 

Núm. 40. Julián Martínez.—Exento 
de responsabilidad como hijo de impedi
do v pobre 

itúm. 42. Miguel Eusebio Castillo.— 
Exento de responsabilidad como hijo de 
sexagenario y pobre. 

Ñúm. 50. Ricardo Bcrnardino.— 
Exento de responsabilidad como hijo de 
impedido y pobre. 

Núm. 52. Gumersido Higueras y 
Escaño.—Exento de responsabilidad co
mo hijo de viuda pobre. 

Día 11. 

Quedando enterado de que por cir
cular de la Kxnna. Corporación provin
cial se había señalado el día 17 para que 
entregase este pueblo los quintos del ac
tual reemplazo, y en su consecuencia se 
acordó comisionar para dicha diligencia 
al Secretario del Ayuntamiento D. Sa
turnino Velasco, auxiliado del Alguacil 
B. Gregorio Casero. 

Día 18. 

Quedando enterado de que la Exce
lentísima ('omisión provincial, revocan
do el acuerdo que el Ayuntamiento dic
tó en había estimado razonada 
la renuncié que hizo D. Tomás Alcolado 
del cargo de Conejal, y por consecuencia 
le fué admitida. 

Dia 25. 

Acordando para la renovación por 
mitad de la Junta pericial de esta villa, 
nombrar como repartidores á D. Saturio 
Benito. I ) . Felipe de Santos y á D. Gre
gorio López, este último vecino de Chin
chón, y como suplentes á D. Justo Pérez 
y á D.'Tiburcio de Pablo*. Y para los 
que la Administración debe nombrar con 
objeto de dicha renovación, formar las 
siguientes temas. 

Primera terna p>va perito. 
D. Agustín Rodríguez Monje. 
L>. Valentín Ocaña. 
L>. Cesáreo Rodríguez. 

Segunda lerna para id. 
D. .Iorge Beuito. 
D. Victoriano Fernandez Mingo. 
D. Manuel Duran. 

IWcera terna para id. 
I ) . Vicente Rodríguez. 
\). Timoteo García y García. 
1). Venancio García Corcobado. 
Y i ara suplentes á D. Timoteo Gil, 

l ) . Roseólo Martin y D. Eugenio Este
cha, por el orden de su colocación. 

Acordando anunciar al público por 
los medios.ordinarios que en todo el mes 
de Marzo se presentasen relaciones jura
das i or vecinos y forasteros de la varia
ción de riqueza, acompañándolos títulos 
que acredileu haber satisfecho á la Ha
cienda el impuesto de traslación de do
minio, para formar el apéndice al amilla-
ramiento, base del reparto de contribu
ción territorial para el año 1383-84. 

Aprobando la distribución mensual 
de fondos municipales para el mes de 
Marzo, importante 5.410 pesetas 92 cén
timos. 

Acordando, á propuesta del Sr. Presi
dente, el pago d«_' 8 pesetas 75 céutimos 
al carpint-ro J u l i á n 'le S a n ; . « ¡ ,,r arreglo 
de unos cristales en la plaza del Mercado, 
J 9 pesetas al hojalatero J. sé Pérez por 
arreglar la tubería de las e¿tuías de es-
« 8 oficina?. 

Acordando que pasase á la capital el 
día 3 de Marzo, en concepto do comisio
nado por el Ayuntamiento para las inci
dencias de quintas de esto reemplazo, el 
Olicial de Secretaría 1). Enrique Rui 
Ext 

•i 

míní; d V ° , S a c n c r f , ° * tomados por la Junta 
BS&i . J e c s t u v i l , ; ' < l u r a n t c c l ™* de r «U r c r o ultimo. 

Dia 2. 

X). i w d a
1

a , ) 0
o

n 0 n i h r a r en comisión á 
^ d r o del Campo, á D. Manuel Gil y 

Pablos (menor') y á D. Antonio Cerezo 
para que examinasen las cuentas munici
pales de 1880-8», dándose orden al Secre
tario con objeto de que para cl desempe
ño, de su cometida les facilitase cuantos 
datos y antecedentes creyesen necesarios. 

Dia 11. 

Aprobando el proyecto de dictamen 
definitivo emitido por la Comisión refe
rente á las cuentas municipales de 
L860-81, cuyo cargo quedó fijado en 
84.530 pesetas, y la data en 76.1S0; dispo
niéndose la entrega de las cuentas al se
ñor Alcalde para remitir á la aprobación 
definitivadel Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia. 

Acordando nombrar en comisión á 
D. Manuel Miera, á 1). Matías Rodríguez 
y á D. Can-iido Ayuso para que exami
nasen las cuentas municipales de loa 
años 1870-71 y 1871-72, y emitiesen dic
tamen en el tiempo que les concede la 
ley. 

Colmenar de Oreja 10 de Mar/.o de 
1883.=-E1 Secretario, Saturnino Vrlasco. 

Colmenar Viejo. 
l£\tr:«cto de los acuerdos tomados por dicha 

Corporación en M I S lesiones colcbrndns 
durante cl mes de Febrero ultimo, cuyo 
extracto se presenta para lac rrcspnnilien-
te nprobacion y su remisión después al fclx-
cclen'.tMmo Sr. Gobernador civil de la 
provincia, en cumplimiento de lo que dis
pone cl art. 109 de la vigente ley muni
cipal. 

Sesión ordinaria del dia 11. 
Se aprobó por unanimidad el acta de 

la anterior. 
Nombrar como Inspector de Carnes á 

D. Lorenzo Mansilla, Profesor veterina
rio de primera clase v Subdelegado del 
partido, en virtud de la preferencia que 
establece la Real orden de 13 de Diciem
bre de 1859, con el sueldo anual de 270 
pesetas, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, con arreglo 
á la tarifa adjunta á la Real orden de 17 
de Marzo de 1804 y á las disposiciones 
del reglamento vigente de 24 de Febrero 
de 1859; desestimando la solicitud pre
sentada también con tal motivo por Don 
Maximino Mansilla, Profesor de segunda 
clase, y cuya plaza ba venido desempe
ñando sin haberse cubierto para su pro
visión las formalidades requeridas. 

Aprobar la cuenta presentada por Don 
Mariano Pinto, importante 32 pesetas, 
procedentes de lo facilitado de su estable -
miento con motivo de las últimas eleccio
nes de Diputados provinciales. 

Admitir en la escuela correspondien
te, en concepto de pobre, al niño Domin
go García Tato, hijo de Isidro y Alfonsa. 

Quedar enterada ia Corporación del 
sorteo de décimas celebrado por la Exce
lentísima Comisión provincial con mo
tivo del reemplazo correspondiente al 
año actual, así como del repartimiento 
de mozo? que han correspondido á cada 
pueblo, y que se anuncie por medio de 
bando jara el debido conocimiento de 
los interesados en mencionado reemplazo 
de esta localidad. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por la Corporación durante el 
mes de Enero último, y que se remita al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, en cumplimiento de lo quedispone 
el art. 109 de la vigente ley municipal. 

Aprobar también la cuenta justificada 
presentada por la comisión que nombró 
la Corporación para preparar los festejos 
liechos en Agosto último á Nuestra Se
ñora de los Remedios, importando los 
gastos líquidos 2.302 pesetas 39cuntimos, 
de las que se librarán con cargo al capí
tulo correspondiente 2.000; y las 302 
pesetas 39 céntimos restantes* al de im
previstos, snediante no alcanzar el cré
dito presupuestado para dicha atención 
en el cap. 9.°, art. 3.° 

(¿ue cu vista de la denuncia hecha 
por cl guarda municipal Vicente Mon
tosa contra Julián Vicente, de esta ve
cindad, por e.it;ir e r audo piedra en el 
sitio llamado Tejeras ó Cnarcoues de 
Santa Ana, en este término, con el objeto 
de cerrar dicho terreno, ol cual sirve de 
abrevadero 4 los ganados y de eras en 
el tiempo de la recolección, se instruya 

el oportuno expediente, requiriendo al 
denunciado paTaque exhiba los documen
tos de propiedad del terreno en que está 
construyendo. 

Que se libre á Andrés Romera, de esta 
vecindad, la certificación que solicita de 
los bienes que figuren en el amillara-
tniento á nombre de su difunto padre 
Jacinto; así cotn >á Félix Ariza é Ignacio 
Colmenarejo de los que también figuren 
en dicho documento á nombre de su 
difunto padre político Eusebio Gómez. 

Incluir en la lista de vecinos pobres 
para la asistencia médico-farmacéutica 
gratis á Ezequiel Jusdado, en considera
ción á hallarse enfermo, desestimando su 
otra pretensión de socorro de los fondos 
de Beneficencia, mediante el poco tiempo 
transcurrido desde que obtuvo tal conce
sión. 

Qoe se den las gracias al Sr. D. En
rique Guilhou por haber facilitado á la 
Corporación sin exigir cantidad alguna 
180 plantones de acacias, chopos y álamos 
blancos con destino á los paseos que se 
están construyendo en las afueras de 
esta población. 

Quedar enterada la Corporación de la 
comunicación dirigida al Sr. Presidente 
por la Intervención de Hacienda de esta 
provincia, reclamando el pago de 2.536 
pesetas 66 céntimos que se adeudan por 
importe de anticipaciones hechas á los 
Profesores de instrucción primaria en el 
año económico de 1871-72, y que se 
manifieste á dicho centro la imposibilidad 
por hoy de verificar tal ingreso por no 
permitirlo los fondos del presupuesto mu
nicipal corriente, pero que se incluirá en 
el que ha de formase para el próximo 
ejercicio. 

Sesión ordinaria del día 18. 

Se aprobó por unanimidad el acta de 
la anterior. 

Nombrar como comisionado para 
verificar la entrega de soldados en caja 
con motivo del reemplazo correspondien
te al año actual, al Concejal D. Mariano 
Pinto, auxiliado del Secretario de la Cor
poración y del Alguacil Ramón Paredes. 

Que se expida á Josefa Martin Her
nán, viuda de Jacinto Hornera, la certifi
cación que solicita, referente á la partida , 
que resulta en el amillaramionto á nom- ; 
bre de su citado esposo. 

Que se anuncie en el BOI.ÜTIN OFICIAL I 
de esta provincia la preseutacion en la 
Secretaría de la Corporación por los con
tribuyentes que hayan experimentado 
alta ó baja en su riqueza, de las oportunas 
relaciones juradas por duplicado, para 
los efectos de la formación del apéndice 
correspondiente al próximo año econó
mico Qe 18S3-84, señalando el término 
improrrogable de 30 días-, y advirtiendo 
que se acompañen á dichas relaciones 
los documentos justificativos legales de 
las alteraciones, asi como del pago de 
derechos á la Hacienda, 

Que en vista de la denuncia hecha 
por el guarda municipal Vicente Montoya 
cont-a D. Pedro de la Morena González,, 
vecino de Madrid, por intrusión en terre
no de estos propios al ,sitio del arroyo 
del Ejidiílo, termino de esta villa y, 
camino de la Peralosa, se instruya el 
oportuno expediente, requiriendo al de
nunciado para que exhiba los documen
tos de propiedad del terreuo denunciado. 

Que se libre á Autonio Arroyo Ros la 
certificación que solicita cou referencia 
al atnillarainiento de la partida de su 
difunto padre político Roque Bravo Sie-
t'-iglesias, como asimismo á Doña Ju
liana Alamiu Morando con referencia á 
la partida de su difunto tío D. Bernabé. 

Que habiendo espirado el plazo en 
que han estado expuestas al público las 
listas de electores y elegibles para mu
nicipales, y resultando no haberse hecho 
reclamación alguna contra las mismas, 
se proceda á formar el libro registro del 
censo, y en su dia las listas correspon
dientes á cada uno de los tres colegios 
eu que se halla dividida esta población. 

Cuyo extracto fué aprobado por el 
Ayuntamiento en su sesión ordinaria ce
lebrada ayer. 

Colmenar Viejo 12 de Marzo de 
1883.=V.° B. °=E1 Alcalde, Presidente, 

Eduardo González Serrano.=E1 Secre
tario, Valentín Monje. 

San M a r t í n do Valrir Iglesias. 

Para poder formar el apéndice al ami-
Haramientode riqueza de estet , {rmino que 
ha de servir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial del próximo 
año económico, ha acordado el Ayunta
miento que en el término de 15 días pre
séntenlos contribuyentes eu la Secretaría 
del mismo relaciones juradas de las altas 
y bajas que hayan tcnfdo en cl presente 
de su riqueza rústica, urbana y pecuaria; 
en la inteligencia que pasado'dicho tér
mino no se admitirá ninguna y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

^•m Martin de Valdeiglesias 13 de 
Marzo de 1883.=Saturniuo Martin. 

Xorrclnguna 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento y reparto 
de contribución territorial correspondien
tes á esta villa y año económico de 
1883-84, se hace saber á los con tribu y en
tes de este distrito municipal que hayan ex
perimentado variación en su riqueza j ró
sente:) en la Secretaría de esteAyutaniic.-
to en término de 30 días, á contar desde 
hoy, las oportunas relaciones de alta ó ba
ja, con los correspondientes títulos de pro
piedad, según disposiciones vigentes, sin 
cuyo requisito no causarán efecto, y trans
currido dicho término no se admitirá nin
guna. 

Torrelaguna 14 de Marzo de 1883.= 
El Alcalde, Luis'Vera. 

•' . A. . 
Vlllnninnin. 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta villa, correspondiente al 
año económico de 1883 á 1884, aprobado 
por el Ayuntamiento, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 días para oir 
reclamaciones. 

Por el mismo período se hallan de ma
nifiesto y expuestas al público en la expre
sada Secretaría las cuentas municipales 
de esta villa, correspondientes al año eco
nómico de 1881 á 18^2, para que eu dicho 
término puedan presentarse cuantas recla
maciones se crean convenientes. 

Villamanta 11 de Marzo de 1$83.=E1 
Alcalde, Francisco Nuñez. 

Venturada. 

Para la formación del apéndice al 
amillaramionto que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución terri
torial de esta villa eu el año 1883 á 
1884, se hace preciso que todos los con
tribuyentes que hayan sufrido alteración 
en su riquoza presenten en la Secretaría 
del Ayuntamiento en el término de 30 
días relaciones por duplicado de las altas 
ó bajas, acompañando cl título que acre
dite su propiedad ó traslación de dominio, 
sin cuyo requisito no se admitirá rela
ción alguna. 

Lo que se hace sabeT á todos los ter 
ratenientes en esta villa. 

Ventura 13 de Marzo de 1883.=E1 
Alcalde, Ildefonso de la Morena. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presente y en virtud de 
providenciado! Sr. Teniente Vicario, Juez 
eclesiástico de esta villa y su partido, se 
cita, llama y emplaza ú 1). Laureano 
Martin y Martínez, natural de Madrid é 
hijo de* I ) . Manuel y Doña Isabel, para 
que en el preciso término de 15 días, con
tados desde el siguiente al de la publica
ción del presente edicto, comparezca en 
este Tribunal y Notaría del que suscribe, 
á la hora de audieucia, á practicar una 
diligencia eu el expediente que se instru
ye para corrección y enmienda de una 
partida de bautismo; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lu^ar. 

Madrid 11 de Marzo de 1883.=I.icen-
ciado Juan Moreno. 1% 



4 Lunes 19 de Marzo de 1883. 

JUZGADOS DE P1UMEIIA INSTANCIA. 
—-

Audiencia. 
Bn virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital se cita, llama 
y emplaza á Esteban Caballero Ruiz, de 
'30 años de edad, soltero, zapatero, na
tural de Daimie!, provincia de Ciudad-
Real, y Manuel González Aparicio, de 39 
aiVs de edad, soltero, albañil, natural 
de Madrid, cuyos demás antecedentes y 
actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de 15 días compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía del 
qtte refrenda a responder á los cargos 
que les resultan en causa que se les sigue 
por estafa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se l'»s declarará rebeldes y 
contumaces, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

En su virtud, por la presente, en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso X I I 
(Q D. G.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades del Reino, así civiles como 
militares é individuos del poder judicial, 
procedan á la busca y captura de los re
feridos Esteban Caballero Ruiz y Ma
nuel González Aparicio, poniéndolos en 
la cárcel de Villa detenidos comunicólos 
á disposición de este Juzgado, caso de 
ser habidos. 

Dado en Madrid á 13 do Marzo de 
1883.Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, .losé Escribano. 

Blurnnvlstn. 
I ) . Gregorio Rizo, Juez de primera 

instancia interino del distrito de Buena-
vista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Enrique N , como de 
27 años de edad, delgado, rubio, que es 
cojo, cuyo domicilio y demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del 
término de 10 días comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa que contra él se 
sigue por estafa de una capa de la pro
piedad de Antonio Marín; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del Enrique lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 13 de Marzo de 
18>3.=Gregorio Rizo.=Por su manda
do, Licenciado Severiauo de Mazorra. 

Congreso. 
En virtud do providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte y Kscribanía del que refren
da en 8 del actual y autos civiles ordi
narios promovidos por el Procurador Don 
Ildefonso Gutiérrez, en representación de 
1). Benito Mejíay Ladera, como represen
tante de sus dos hijos D. Antonio Medina 
Cabolugo y Doña Manuela Juliana Cabo-
lugo, se emplaza á Doña María Buitrago 
de Velasco, D. Juan de la Vega, D. Ma
nuel García Rubio, Doña Manuela Mar
tin y D. Ángel María Fernandez Cabolu
go , ó sus herederos ó causa-habientes, 
para que dentro del término de cinco días 
comparezcan á contestar la demanda for
mulada por el expresado Procurador, que 
versa sobre cancelación de las carcas que 
gravitan ó afectan á los solares sitos en 
esta capital, calle de la Alameda, núme
ro fi, y Verónica, 17, manzana núm. 259; 
ad virtiéndoles que este es el segundo 
emplazamiento que previene el art. 528 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y que si 
no se persona» dentro de dicho término 
les parará e! perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Dado en Madrid á 13 de Marzo de 
18S3.=Mauricio Marrón.=Por 3U man
dado, Antolin Váidas. 

H o s p i t a l . 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte. 

Por el presente se cita y llama á Ce
ledonia Pascual y Segovia', soltera, de 18 

años de edad, sirvienta, que ha vivido 
en el cuarto principal de la casa número 
7 de la calle de la Verónica, y á Felipe 
Monleon Llana, casado, de 50 años de 
edad, que h» vivido en la calle del Hu
milladero, núm. 55, piso bajo, vigilante de 
orden público que fué de este distrito, 
para que en el término de ocho días se 
presenten en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito para la práctica de cierta 
diligencia en causa que estoy sustan
ciando por lesiones á Águeda Vázquez; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 12 de Marzo de 
1883.=Andrés Calleja.=Por maudadode 
su señoría, L. José Ortiz. 

Latina. 
D. Manuel Marañon y Gómez de Ace

bo, Juez municipal é interino del de ins 
truccion del distrito de la Latina de esta 
Corte. 

Por la presento requisitoria se llama, 
cita y emplaza á 1). Federico de Elola y 
Pardio, hijo de D. José y de Doña Ma
nuela, de estado casado, de 44 años de 
edad, natural de Cieza, en la provincia 
de Murcia, Coronel de caballería en ex
pectación de remuneración y vecino de 
esta capital, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro del término de 10 
días se presente en la audiencia del 
Juzgado ó en la cárcel de Villa á fin de 
ser notificado y emplazado con la sen
tencia recaída en la causa que contra el 
mismo se sigue por estafa; bajo apercibí 
miento de que en otro caso será declara
do rebelde. 

Asimismo por la presente exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que procedan á la busca 
y detención del referido procesado Dou 
Federico de Elola y Purdio, eondm 
dolé caso de ser habido á la cárcel de Vi
lla, dejándole en eilaá mi disposición. 

Dada en Madrid á 1.° de Marzo de 
1883.=Manuel Marañon = P o r mandado 
de su señoría, Juan Joaquín Jiménez. 

D. Manuel Marañon y Gómez de Ace
bo, Juez municipal é interino del de ins
trucción del distrito de la Latina de esta 
C o r t o . 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Amalia Gómez Rueda, 
hija de Joaquín y de María, de estado 
soltrra, de 20 años de edad, de oficio bor
dadora, natural y vecina de esta Corte, 
y á Juan Rodríguez Sopeña, hijo de, 
Francisco y de Vicenta, dc'cstado soltero, 
de 19 años de edad, de oficio cerrajero, 
natural y vecino de esta Corte, cuyos 
actuales domicilios se ignoran, para que 
dentro del término de 10 días se presenten 
en la audiencia' de este Juzgado ó en 
las respectivas cárceles de Villa y de 
mujeres; bajo apercibimiento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes en la 
causa que contra los mismos me hallo 
instruyendo por hurto. 

Y por medio de la presente exhorto á 
todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, para que procedan á la busca y 
detención de los referidos procesados 
Juan Rodríguez Sopeña, y Amalia Gó
mez Rueda, conduciéndolos, caso de ser 
habidos, á las respectivas cárceles en 
clase de detenidos, dejándolos en ella á 
mi disposición. 

Dada en Madrid á 14 de Febrero de 
1883.=Manuel Marañon = P o r mandado 
de su señoría, Juan Joaquín Jiménez. 

Madrid 9 de Marzo de 1883.= 
V.° B.°=Marañon. = El actuario, por 
Montoya, Francisco García Inés. 

Palacio 
D. Francisco Toda y Tortosa, Juez 

de primera instancia del distrito de Pala-
cío de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda su instruye causa 
criminal contra Donato García González, 
natural de Pola de Cordón, partido de 
Murías de Paredes, en la provincia de 
León, hijo de Julián y de Jerónima, sol
tero, sirviente, de Id años de edad, que 
habitó en la calle de los Reyes, número 
7, taberna, y cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, por lo que se le cita 
y llama para que dentro del término de 
10 días comparezca en el referido Juzga
do, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, parala práctica de una diligen
cia; bajo apercibimiento que de uo verifi
carlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y presentación del Donato Gar
cía para que tenga lugar lo acordado. 

Dado en Madrid á 7 de Marzo de 
1883.=Francísco Toda.=Por mandado 
de su señoría, Vietoriauo Pereda. 

En virtud de providencia dictada en 
este dia por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta 
Corte se cita, llama y emplaza á Catalina 
Elvira, que habitaba en la Ronda de To
ledo, núm. 14. para que en el término de 
10 días, contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Sfadrid, com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del actuario á prestar declaración en la 
causa que se sigue con motivo del falle
cimiento de su esposo José Esteban Sán
chez, ocurrido el día 29 de Enero anterior 
en el Hospital general; apercibida que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

suelo, desapareciendo el mismo día y 
llevándose cinco cucharas, cuatro tene
dores y un cuchillo de plata, marcados 
•este último, una cuchara y un tenedor 
con una Jí; además 4 pesetas, una 
cesta y el llaviti de la puerta; para que 
dentro del término de ocho días compa
rezca en este Ju/galo á fin de declarar 
como procesada en la causa que con 
aquel motivo me hallo instruyendo; 
apercibida que si no lo verifica será de
clarada rebelde, parándola el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho. 

Encargo al propio tiempo á toda3 la3 
Autoridades y agentes de la policía ju
dicial se sirvan practicar las más eficaces 
dili ..encías para la busca y ctiptura de la 
expresada sirvienta, cuyas se'ias perso
nales que constan son: alta, carnes 
regulares, blanca, pelo rubio, ojos azu
les, boca pequeña; representa unos 26 
años, y tiene una mella; y siendo habida 
se servirán ponerla a disposición de este 
Juzgado en clase de detenida. 

Madrid 12 de Marzo de 18S3.=José 
Gonzalo/..=Pjr mandado de su señoría, 
Euscbio Cereceda. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al procc-ado José Santama-
rína Bormud- z, que vivió en la calle le 
Legan tos, núm. 03, de estado soltero, do 
oficio cerrajero, de 23 afipa d • edad, na
tural de Madrid, hijo de Fructuoso San-
tamarina, ignorándose el nombre de la 
madre, como igualm nte sus señas per
sonales y traje que vistiera, para que 
dentro, del término de 15 días compa
rezca auto este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa por de
lito de lesiones al soldado del regimiento 
de Canarias Autonio dol Pino Rodríguez, 
debiendo presentarse en este Juzgado y 
Escribanía actuaría, en el Palacio de Jus
ticia (Salcsas); bajo apercibimiento que si 
no lo verifica en el término acordado le 
parará el perjuicio á que haya lugar y 
será declara !o rebelde. 

Por tanto ruego y encargo á todas las 
Autoridades y dependientes pro -edau á la 
busca y eaptura del referido José Santa-
marina Bormudez, y caso de ser ha
bido conducirlo á disposición de este 
Juzgado con las seguridades necesarias. 

Dado en Madrid á 5 de Marzo de 
1883.=Fraucisco Toda .=El actuario, 
Enrique González Bedmar. 

D. Francisco Toda y Tortosa. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y Escribanía 
del refrendatario se sigue causa crimi
nal de oficio por el delito de estafa con-
tra Eduardo Mesa Rojas, natural de Ma
drid, de 27 años de edad, cuvo paradero 
se ignora, por lo que se le cita y llama 
para que dentro del término de 10 días 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, ó en la cárcel de Vi 
lia, á responder á los cargos que le re
sultan; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar y se le declarará rebelde. 

Dado euMadríd á 12 de Marzo de 
1883. = Francisco Toda.=Fernando Bel-
trán y Aguado.=Es copia.=F. Beltrán. 

Univoc idad . 
D. José González Cabeza, Magistrado 

de Audiencia de fuera do esta capital y 
Juez de iustruccion del distrito de la 
Universidad. 

Por la presente requisitoria cito y 
llamo á una joven, cuyo actual paradero 
se ignora, que la mañana del 5 do Enero 
último se presentó en clase de sirvienta, 
con el nombre de María Cepeda, en el do
micilio de I ) . Faustino Montoya, Corre
dera Alta de San Pablo, núm." 6, entre-

D. José González Cabeza, Juez de 
primera instancia del distrito do la Uni
versidad de esta capital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Doña Manuela Juliana Cabolugo y Don 
Antonio Patricio Medina í'aholngo, sa-
cesora ésta de su padre D. Ángel, á los 
herederos de D. Francise > Mariscal y á 
cuantas personas se juzguen con derecho 
á una casa, hoy solar, sita cu esta Corte, 
calle de la Alameda, con accesorias á la 
de la Verónica, números 2 antiguo y 6 
moderno por la primera y 17 por la se
gunda, á fin de que en el preciso término 
de nueve días, contados desde la publica
ción de este edicto en la Gacrta oficial, 
comparezcan á usar de su derecho y á 
oir el fallo que se dicte en autos que en 
este Juzgado se siguen á instancia de 
l>. Pedro José Jalón sobre reconoci
miento y pago de réditos de un ceuso 
que gravita sobre la casa, hoy solar, ox-
prc-ada, la cual fué embargada al Don 
Franc.sco Mariscal por virtud de un al
cance jue contra el misino y á favor de 
a Hacienda pública le resultó al rendir 

cuentas de su cargo de recaudador de 
contribuciones, para cuyo pago de rédi
tos v alcances fué vendida la linca en 
pública subasta, hallándose los autos 
pendientes de resolver sobre la petición 
formulada de que so declarou nulas va* 
rias inscripciones hechas en el Registro 
de la propiedad á favor de los herederos 
de Cabolugo, como dueños de la repetida 
finca; previniéndose á todos que ue no 
personarse en autos les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado eñ Madrid á 24 do Febrero do 
1883.—José González.=Por mandado de 
su señoría, Juan Vivó. 193 

Alcalá de flSrnurcg. 
D. Beniguo Fraga Vázquez, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y su 
partido. 

Por el presente edicto cito y llamo á. 
una tal Gregoria Díaz, que ha" vivido <5 
residido en Rivas de Jarama, de esta pro
vincia, la cual dejó en la casa y poder do 
Santiago Saez Mateo, vecino de dicho 
pueblo, un costal que contenía varias 
prendas de ropas cuando del mismo se 
marchó á Madrid, donde se dice vive, 
ignorándose la calle y habitación dondo 
habite en dicha Corte, para que en el tér
mino de ocho días, acontar desdóla inser
ción del presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezca en este Juzgado 
ó manifieste dónde S-J halle para recibirla 
una declaración 'iue está acordado en la 
causa que me hallo instruyendo con mo
tivo del robo verificado en Ta casa de San
tiago Saez de varias ropas de la pertenencia 
de ésta y del costal con todas las que 
coutenia de la referida Gregoria, y 
ofrecerla la causa; pues de no comparecer 
en el término marcado la parará el per
juicio que hubiere lucrar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 13 de 
Marzo de 1883.=Benigno Fraga .=EL 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

• —^ 

MAUIUD, lSS3.-Inprei>Udel Hospicio. 


